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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS
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Sistrigcito gara la cagital

ju artu.  ........... 33*50 peseta»

Seis meses.............. 17*50 »

Tres id................  9 »

Las leyes obligarán en te Peníneala, latas adyaeentes, Canarias y territorios de A rica 
sujetos a la legisiaetón peninsular, á?los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Art. l.° del Código Civil).=Inmedi<;tamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SascripcIóB para fuera ile la taillil

Un año................ 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 *
Tres id................ 10 *

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTIOULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA Fago adelantado

60B1EILTÜ CIVIL 2 a En los casos de inexistencia 
de entidad patronal y aseguradora, 
la indemnización correrá a cargo 
del Fondo Especial de Garantía, 
considerándose a todos los efectos 
como patrono a la Caja Nacional, 
con la reserva de derechos y accio
nes que establece el vigente Regla
mento de la ley de Accidentes del 
T rabajo en la Industria.

3.a El jornal base, para determi
nar la cuantía del capital correspon
diente como indemnización, será el 
que regía en la profesión respecti
va el 18 de julio de 1936.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Santander, 8 de febrero de 1939. 

HI Año Triunfal =Pedro González 
Bueno =Sr. Jefe del Servicio Na 
cioual de Previsión*.

Lo que se publica en este perió
dico oficial cumpliendo lo man 
dado.

Burgos 10 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Revilla del Campo, 
con fecha 11 del actual, me comu
nica que al rebaño de ganado la
nar del vecino de aquel pueblo, 
José García Palacios, se han agre
gado dos reses lanares de las se
ñas siguientes: una borrega con 
despunte y^dos muescos en la ore
ja izquierda, y un borrego con 
muesco por detrás en la oreja de
recha.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerlas a dicho 
pueblo de Revilla del Campo, pre 
vio pago de gastos.

Burgos 14 de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro

El Alcalde de La Puebla de Ar- 
ganzóu, con fecha 13 del actual, 
me comunica que por el vecino de 
aquel pueblo, Baldomcro Gamboa, 
fué encontrada el dia 9, en la ca

rretera general Madrid Irán, en el 
kilómetro 18, entre Vitoria y Mi- i 
randa de Ebro, una caja contornen- l 
do latas de conservas de «bonito I 
en aceite*, marca «Net Wught», 
de 21/2 «Oz», que se supone ca
yera de algún vehículo de trans
portes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerla a la Alcal
día de dicho pueblo de La Puebla 
de Arga rizón.

Burgos 15 de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Celada del Cami
no, con fecha 12 del actual, me 
comunica que en la noche de! dia 
9 se extravió en aquel pueblo una 
vaca negra, raza serrana, deshe- 

¡ irada, bien encornada, con las pun- 
¡ tas serradas y grande en su raza. 
| Lo que se publica en este perió- 
; dico oficial para que quien sepa su 

paradero lo comunique a la Alcal
día de dicho pueblo de Celada del 
Camino.

Burgos 15 de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

El Gobukado*,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de rabia en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Puentedura, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las casas de sus due
ños, señalándose como zona sos
pechosa 1 000 metros alrededor de 

j la infecta, como zona infecta todo 
¡ el término municipal de Puentedu

ra, y zona de inmunización las in
fecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son sacrificios de 
enfermos y aislamiento de sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica todas las comprendidas 
en el capitulo pertinente del citado 
Reglamento.

Burgos 10 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de cisticercosis en el ganado 
existente en el término municipal 
de Mambrillas de Lara, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cochiqueras de sus 
dueños, señalándose como zona 
sospechosa 1000 metros alrededor 
de la infecta, como zona infecta 
todo el casco de población de 
Mambrillas de Lara, y zona de in
munización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
decomiso e inutilización de la res 
parasitada, y las que deben poner
se en práctica todas las compren
didas en el capítulo XLVI del cita
do Reglamento.

Burgos 10 de marzo de 1939 = 
III Año Tiiimfal.

Ei. Goohunabo»,

Antonio Almagro.

TESORERIA DE HACIENDA

Anticipaciones de cuotas.
Se pone en conocimiento de los 

señores contribuyentes que deseen 
anticipar las cuotas que han de sa
tisfacer durante el segundo trimes
tre del año cu curso por los con
ceptos de territorial e industrial 

Circulares.
En el «Boletín Ofii ial ib 1 Esta 

do», correspondiente al día 11 de 
fcbreio, númer > 42 aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Organización y Acción* 1 Sindical:

Orden dictando normas en re
lación con los accidentes del 

trabajo en zona roja.
«Lino. Sr.: A medida que las ar

mas de nuestro Glorioso Ejército 
van libelando la zona roja, se pre
sentan a la consideración de este 
Ministerio accidentes del trabajo 
ocurridos durante la dominación 
niarxista al servicio de empresas 
ilegítimamente arrebatadas a sus 
directores o propietarios e incau
tadas por los dirigentes o Comités 
rojos.

El nuevo Estado, que podría des
entenderse de tales casos inhibién
dose de intervenir en ellos, ampara 
el infortunio de esos obreros acci
dentados, demostrando, una vez 
más, que en la España auténtica la 
justicia social alcanza por igual a 
todos los españoles.

En méritos de lo expuesto, y te
niendo presentes las cspecialísimas 
circunstancias que concurren, este 
Ministerio se ha servido disponer:

Que para resolver en estricta jus
ticia sobre las indemnizaciones por 
accidentes del trabajo ocurridos 
bajo el dominio rojo, se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

1.a Los expedientes tramitados 
y resueltos por los correspondien
tes organismos rojos serán revisa, 
dos a la mayor brevedad por la Ca
ja Nacional del Seguro de Acciden
tes del Trabajo, que, a su vez, tam
bién en el más breve plazo posible, 
dara término a la tramitación de los 
expedientes pendientes. En todo 
caso se ajustará la indemnización a 
lo prevenido en la presento Orden 
y en la legislación vigente sobre la 
materia.
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pueden presentar sus instancias en 
esta Tesorería durante los últimos 
quince días del presente mes, te
niendo cuidado de hacerlo en solí 
citad aparte por cada Zona y coi) 
cepto tributario, acompañando o 
exhibiendo la cédu'a personal del 
firmante, que podrá ser el mismo 
interesado o persona que figure 
como apoderado, 1)0.pudiemlófigu
rar en cada instancia más qu mi 
solo poderdante, si éstos fuesen 
varios, y expi osarán con claridad 
el nombre del contribuyente, nú
mero del recibo, importe del mis
mo y distrito municipal donde la 
contribución haya sido impuesta.

. Burgos 13 de marzo de 1939.= 
111 Año Triunfal. = El Tesorero, 
José García.

Comisión Provincial 
de Subsidio al Combatiente

Circular número 40
Quedan exentos las pastas den- 
tríficas y utensilios destinados a 

higiene de la boca
El limo. Sr. Jefe del Servido Na

cional de Beneficencia y Obi as So 
cíales, en telegrama recibido cu el 
día de hoy, dice lo siguiente:

«Quedan exentos recargos sub 
stdio las pastas dentríficas y de 
más utensilios destinados a la hi
giene de la boca; ya que no se 
hallan incluidos en ninguno de los 
apartados del artículo sexto del 
Decreto de 20 de enero pasado »

Loque se publica para conoci
miento del público en general.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 14 de marzo de 1939.= 
ÍII Año Tiiurif.il. — El Jefe de la 
Comisión Provincial, José Francis
co de Astor.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGO?

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital,
Certifico: Que en los aut >s de 

que se hará mención se ha dictad< 
la siguiente

Sentencia número 1. —En la cir - 
dad de Buigos a 4de enero de 1939.

La Sala de lo Civil de esta Au 
diencia Territorial de Burgos he 
visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de tercería de me 
jor derecho a bienes embaí gado: 
al demandado Julián Chasco es 
tramite de juicio de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de prime 
ra instancia, número 1 de los d 
Bilbao, y en los que han interve 
nido, como demandante, D Eva 
risto Chasco Ayala, mayor d< 1 
edad, casado, labrador, vecino de : 
Bilbao, representado por el Procu- ¡ 
rador D. José Santamaría Arijita y j 
defendido por el Letrado D. Ro ■ 1 

Alcaldía de Bugedo
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación de 
Real decreto de 11 de septiem •

berto Santamaría Alvarez, y como 
demandados, en concepto de ejecu
tante, la Sociedad «Estos, Palacios 
y Compañía, Limitada», domicilia
da en Bilbao, representada por el 
Procurador D. José Ramón de Eche- 
varricta y defendida por el Letrado 
D. Eduardo Cobián y D. Julián 
Chasco Alda, mayor de edad y ve
cino de Bilbao, éste declarado en 
situación de rebeldía.

A'< cptuido y dando por reprodu
cidos los Resultandos de la senten
cia apelada, y

Resultando: Que dictada sen
tencia, en primera instancia, en 
el a se declara no procede admitir 
■a demanda dé tercería, de prefe
rente derecho, promovida por don 
Evaristo Chasco Ayala, desesti
mándola en su totalidad, y decía 
raudo que carece de la preferencia 
que solicita para anteponerse al 
Cobro del crédito que invoca en el 
juicio ejecutivo cu que produce di
cha tercería, sin hacer expiesa im
posición de costas, y apelada dicha 
sentencia por la representación del 
I >. Evaiisto, admitida la apelación 
en ambos efectos, emplazadas las 
partes y remitidos los autos a este 
Tribunal, personadas en él las par
tes apelante y apelada, «Sociedad 
Estos», y temóos por ¡mi te, y se
guida ulterior tramitación, se mau
llaron traer los autos a la vista, 
con citación de las partes, para 
sentencia, y señalado día para la 
vista, se celebró ésta en el día 
señalado, con asistencia de los Le 
fiados de las partes.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de estos autos se han obser
vado las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
I). Amarlo Salas y Medina Rosales.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los siete primeros Conside
randos de la sentencia apelada, y 
en parle el octavo y el noveno de 
la misma, y

Considerando: Que si no es po
sible la admisión de I s razona
mientos a que se refiere < I Consi
derando (clavo en su totalidad, 
pues por la redacción o contenido 
de las posiciones cumia y quinta, 
formuladas p >r la parte demanda
da al folio 66 de los autos, se de
muestra la exis'encia de un conta
to de arrendamiento o alquiler, ver
dadera y ciertamente expresa di
cho Considerando no haberse pro
bado el precio constitutivo de di
cho alquiler, extremo éste esencial 
que pudo y debió ser demostrarlo, 
o probado por el actor tercerista, 
por lo que son ríe estimar las con
sideraciones legales y de hecho so
bre los recibos presentados a que 
dicho Considerando alude, debien 
do confirmarse, en su consecuen
cia, el fallo recurrido.

' 'oiisiderando ser procedí nte la I 
imposición de Costas, a tenor ríe 
artículo 710, en su párrafo último, 
en relación con el 1.534 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Vistas disposiciones citadas por 
las partes y sentencia recurriría y 
artículo 1 534 de la ley de Enjuicia
miento Civil,

Fallamos: Que debemos de con
tinuar y Confirmamos la sentencia 
apelada a que estos autos y primer 
Resaltando de la presente, se n fie 
ren, con imposición de las costas 
de esta segunda instancia a la par
te apelante.

A su tiempo, con certificación 
de la presente, devuélvanse los 
autos al Juzgado de su proceden
cia, para su ejecución y cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, y para conocimiento 
del Ministerio Fiscal se insertará 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Constan- 
cio Pascual.—Amado Salas. Dio
nisio Fernández.—Vicente Pérez.

Publicación—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. D. Amado Salas y Medina-Ro- 
sales, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, celebrando 
audiencia pública el Tribunal, en 
el día, mes y año de su fecha, de 
que yo el Secretario de Sala cer 
tífico. =Ante mí, Rafael Dorao.

Es copia conforme con su origi
nal, de que certifico Y para que 
conste y su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, a los 
i fectos acordados en la sentencia, 
expido la presente que firmo en 
Burgos a 5 de enero de 1939.= 
Tercer Año Triunfal. = EI Secreta 
rio de Sala, Rafael I )orao.

Aíwkcíos Oficiales
Alcaldía de Tejada.

Formuladas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercí 
cío de 1938, se hace público que 
desde esta fecha se encongarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante de! término munici 
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de con 
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli 
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Tejada 7 de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.=EI Alcalde, 
Salvador Alonso. 

bre de 1918, para el ejercicio de 
1939, se encuentra de manifiPs. 
to en la Secretaría de este Ayun. 
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recia- 
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Bugedo 9 de marzo de 1939 = 
Tercer Año Triunfal.=EI Alcalde 
Serapio Sabando.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tubilla del Agua.

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Formulado el repartimiento por 

la Comisión de evaluación en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal de 
8 de marzo de 1924, correspondien
te al año 1939, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para que durante los cua
les pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen y presentar las recla
maciones que crean convenientes, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Moradillo de Roa 9 de marzo de 
1939.=Tercer Año Triunfal. = El 
Alcalde, Enrique Arroyo.

Anuncios particulares
Junta vecinal de Berbeiana.

El día 5 de abril pr óximo, a las 
once de su mañana y en la sala de 
costumbre, tendrá lugar la subasta 
de 237 pinos derribados por la nie
ve, los cuales cubican 34*283, con 
50 estéreos de Irmas, todos del 
monte «Pinar», propio de esta villa. 
La Jefatura de Montes tiene con
cedida su autorización con arreglo 
al pliego de condiciones generales 
que publicó el Boletín Oficial de 
la provincia.

Berberana 10 He marzo de 1939. 
=Tercer Año Tiinnfal.=EI Presi
dente de la Junta, Joaquín Ramírez.

F. URRACA
OCULISTA

OEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulla particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a lo* pobres

■ain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220
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